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11004 CÁDIZ  

 

Tel: 956

-

22 25 15 / 21 46 47

 

 Fax::956

-

21 10 63

 

f

egadicadiz@fegadi.org

 

 

DELEGACIÓN

Fegadipuertoreal@fegadi.org

Pol El Trocadero, 

C/ Alemania Parcela C-23

11513 PUERTO REAL

Telf.: 956-47 29 88

Fax: 956 47 30 96





	HOJA INFORMATIVA

PROGRAMA DE VACACIONES   2.009                                                    TURNO 1º: MARBELLA ( MÁLAGA )


LUGAR: MARBELLA ( MÁLAGA ) . Residencia de Ocio y Tiempo Libre. Crta. de Cádiz . Km.190
FECHA DE REALIZACIÓN: 28 de OCTUBRE al 2 DE NOVIEMBRE  DE 2.009
El alojamiento de los participantes será compartido, siendo en bungalows  adaptados o semiadaptados ( según necesidades ), con dos dormitorios dobles que comparten baño y cocina.

Nº DE PLAZAS: Se dispone de 33  plazas a distribuir por todas las asociaciones miembros, acompañantes en el caso que sea necesario y monitores. En el caso que se formulen más solicitudes que plazas existentes se realizará una selección, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

· Los solicitantes serán personas con discapacidad física y orgánica de la provincia, puntuando en menor medida otro tipo de discapacidad ( intelectual o mental ). 

· No haber participado en años anteriores
· A mayor discapacidad mayor oportunidad de selección.
· Existencia de limitaciones funcionales, movilidad reducida o sea usuario de silla de ruedas. ( * Las plazas de personas con discapacidad gravemente afectadas pueden verse limitadas por la capacidad  de los medios de transporte o de los alojamientos existentes ).

· Situación socioeconómica, es decir a menor recursos económicos mayor posibilidad de ser seleccionados.
· Que la situación familiar y entorno del participante genere especiales dificultades para disfrutar de vacaciones normalizadas.
BENEFICIARIOS: Serán personas adultas entre 18 y 65 años. En el caso, de que el/la participante, necesitara apoyo para la realización de las actividades de la vida diaria, en un principio será necesario que vaya acompañado/a, aunque en algunos casos se estudiaría la posibilidad, en función de la disponibilidad,  que fuera algún monitor/a de apoyo.
PRECIO: El precio del turno de vacaciones es de  60 €/ persona,(*) en los que va incluido:
· Desplazamiento desde dos puntos de partida de la provincia hacia Marbella. Los puntos de partida están aún por determinar, pero se fijarán dos, uno para las asociaciones de la Bahía/ Sierra y otras para las del Campo de Gibraltar.

· Estancia en la Residencia de Ocio y Tiempo Libre de Marbella en régimen de pensión completa.

· Al menos tres excursiones, aun por determinar lugares a visitar de la provincia de Málaga.

DOCUMENTACIÓN: El plazo de recepción de solicitudes, finaliza el 5 de octubre y se deberá de acompañar de la siguiente documentación ( enviar a  Oficina de La Línea  A/a Gema ): 

· Cumplimentar ficha de inscripción adjunta

· Fotocopia del DNI, de el/la participante, y acompañante en su caso.
· Fotocopia de la tarjeta de la Seg. Social de el/la participante, y acompañante en su caso.
· Fotocopia del Certificado de Minusvalía.
· Certificado médico de no padecer enfermedad infecto-contagiosa de el/la participante, y acompañante en su caso.
· Resguardo de bancario del abono del precio de las vacaciones *( 60€ )

 
Los datos bancarios donde se deberá hacer efectivo el abono son:

    Unicaja:       2103  4061   43   3361016475

*Se ruega que las personas participantes no efectúen el pago hasta la comunicación de que han sido admitidos, (La lista de admitidos y de reservas se hará pública a partir del 11 de septiembre).

Una vez realizado el pago no se procederá a su devolución.

· Se deberá adjuntar un informe médico o prescripción en el caso de que necesite que se suministre medicación ingerida o inyectada por personal sanitario durante las vacaciones.
· En el caso de necesidades especiales, de alimentación o dietas especiales se deberá adjuntar un informe médico, donde se especifiquen los cuidados, o datos a tener en cuenta. 
